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laboral , dando mayor peso a la electoral y contemplar a los Consejeros Distritales 
dentro de este rubro, sin hacer distinción. 

• Estimaron que el periodo de contratación es un elemento a considerar dentro de 
las evaluaciones, ya que para cargo con periodo de contratación de un mes, no 
se estima pertinente aplicar evaluaciones, ya que ello no genera un compromiso 
con el trabajo a realizar. 

Pregunta 8 ¿Cuál considera que es mejor alternativa para rea lizar la 
designación de personas ganadoras? 

• Con perfiles más adecuados a las necesidades de las direcciones distritales; 
derivado de ello, evaluaciones empatadas al perfil que se requiere. 

• Consideran necesario cambiar las ponderaciones de la etapa curricular. 
• Retomar las evaluaciones del desempeño previas. 

Pregunta 9 ¿Cuál considera es mejor alternativa para aplicar las acciones 
afirmativas? 

• Respecto a las personas con discapacidad , se requiere afinar lo que se debe 
considerar como discapacidad y la solicitud de algún documento que avale la 
condición ; en este sentido, enfocar los tipos de discapacidades de acuerdo con 
el perfil de cada cargo o diseñar un cargo específico para incorporar a las 
personas con discapacidad. En este sentido, las direcciones distritales no 
cuentan con la infraestructura necesaria para atender personal que presente 
alguna discapacidad . 

• En el caso de las personas en situación de primer empleo, comentan que las 
experiencias han sido satisfactorias; sin embargo, consideran necesario acotar 
los requisi tos para dicha condición, en específico limitar a un rango de edad. 

• Se consideran como alternativa para lograr la cuota, incluir a otros grupos 
minoritarios y no cerrarlo solo a personas con discapacidad y primer empleo; para 
tal efecto es necesario analizar la manera en la que se obtendría dicha 
información. 

Pregunta 10 ¿Cómo disminuiría la frecuencia en las sustituciones del 
personal eventual? 

• Acotar las opciones de registro a solo dos cargos por persona aspirante y decid· 
qué cargo ocupará y declinar al otro. 
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• Ampliar el periodo de contratación y el número de personal requerido por 
Dirección Distrital, tomando en cuenta la situación demográfica de cada Distrito. 

• Se consideró la opción de manejar esquemas mixtos de contratación, uno de 
ellos se refiere a que las direcciones distritales puedan contratar al personal 
eventual de manera directa, valorando lo que se requiere para cada puesto, la 
temporalidad del contrato, cubriendo las cuotas referentes a acciones afirmativas; 

. y para determinados cargos, se sometan a Concurso de Oposición Abierto, 
basado en los mismos criterios. 

• Se propone manejar una bolsa de trabajo, en donde se contemple al personal 
eventual con los mejores resultados en las evaluaciones del desempeño. 

• Se propuso distinguir las contrataciones del personal eventual, en actividades 
ordinarias, todas aquellas que se llevan a cabo año con año, como actividades 
de educación civica; y actividades de proceso electoral. 

Pregunta 11 ¿Cuál considera que es la mejor alternativa para garantizar que 
en los órganos desconcentrados se cuente con personal idóneo? 

• La mayoría de los partícipantes estimaron que incorporar un sistema mixto de 
selección de personal eventual, lo que permitiría tener al personal idóneo y se 
reduciría costos en los concursos, así como la rotación de personal, las 
modalidades propuestas son: Designación Directa; Ternas o, Concurso de 
Oposición Abierto. 

• En la modalidad de Designación por Ternas, plantearon su aplicación de acuerdo 
a la temporalidad y funciones que realizará el personal eventual, en esta 
modalidad las personas Titulares de los Órganos Desconcentrados o todo el 
personal de la dirección distrital propondrían a tres personas que cubran el perfil 
solicitado, a cada propuesta sugieren se les apliquen las evaluaciones 
establecidas en los concurso de oposición abierto y, en su caso, tomar en cuenta 
las Evaluaciones del Desempeño previas; estimaron oportuno diseñar un 
mecanismo o lineamientos que regulen el procedimiento para garantizar la 
certeza del mismo, que exista una corresponsabilidad entre áreas, se asiente la 
incorporación de acciones afirmativas y se defina el procedimiento a seguir en 
caso de impugnaciones. 

• La modalidad de Concurso de Oposición Abierto, consideraron que la manera en 
la que se ha llevado a cabo es la adecuada, siempre y cuando se aplique para 
determinados cargos y/o dependiendo el número de plazas a contratar. 
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Pregunta 12 ¿Cuáles serían las alternativas para mejorar el proceso de 
selección de personal eventual? 

• Incorporar en la Convocatoria medios de comunicación directos para dudas, 
como correo electrónico, mesa de ayuda, una página especifica para atender las 
dudas, establecer enlaces por cada área para atención a dudas referentes a su 
área de competencia; así como actualizar los perfiles a las actividades operativas 
a realizar, y apegarse al perfil indicado. 

• Reuniones de trabajo en donde participen las áreas involucradas para que exista 
comunicación interna; posteriormente para el diseño de un plan de comunicación , 
acción y de operación referente al proceso de selección de personal eventual, a 
fin de que durante el concurso, todas las áreas involucradas conozcan de forma 
detallada las etapas del proceso, quiénes son los actores y responsables de cada 
una, principalmente en el caso de las direcciones distritales, que den seguimiento 
al proceso y ubiquen el momento en el que participaran. 

• Elaboración de un catálogo de preguntas frecuentes. 
• Diseñar un programa de capacitación para las personas que apoyarán en las 

actividades del proceso, como la aplicación del examen de conocimientos y 
práctico a través del Campus Virtual , así mismo que conozcan el sistema y el 
campus virtual. 

• Determinar la cantidad de personas a contratar dependiendo del territorio de cada 
distrito. 

111. DE LAS CONCLUSIONES 

Con base en los resultados de la Encuesta de Satisfacción, así como de las 
aportaciones realizadas en el Grupo de Trabajo , la UTCFD advierte lo siguiente : 

1) El mecanismo de selección por concurso de oposición abierto se ha consolidado 
como una herramienta de inclusión de personas interesadas en la materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de personas pertenecientes a 
algún grupo en estado de vulnerabilidad. 

Su operación se ha ido perfeccionando y simplificando para ofrecer tanto a las 
personas participantes como a los actores internos, un mecanismo más ágil y 
eficiente, utilizando menor tiempo para la selección. ""~I 
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Se han consolidado como principios fundamentales de la selección de personal 
la legalidad, la certeza y la imparcialidad, y se ha avanzado en la medición 
objetiva de competencias requeridas para el puesto. 

2) Se ha identificado que, a pesar de la evolución de mecanismo de selección por 
concurso, no es la herramienta ideal para seleccionar personal eventual en 
algunos casos específicos. 

Se advierte la necesidad de diseñar, cuando menos, un mecanismo adicional al 
concurso de oposición abierto que resulte más rentable en casos particulares; 
por ejemplo, cuando el número de plazas sea muy reducido, o cuando el tiempo 
de contratación sea menor o igual al tiempo que durará el concurso, o cuando 
las funciones a desempeñar requieran de algún perfil y conocimiento específico 
que no necesariamente se garantiza con una designación por oposición . 

3) Se advierte que existe una brecha significativa entre el diseño de perfiles de 
personal eventual, que se realiza en las oficinas centrales, y las necesidades 
específicas de las direcciones distritales; por ello, se identifica la necesidad de 
establecer un mecanismo de vinculación y retroalimentación entre las áreas que 
generan los perfiles de puesto, y las áreas usuarias finales del personal eventual 
seleccionado, de tal suerte que el perfil recoja las expectativas y necesidades 
institucionales. 

4) Si bien se constata que las evaluaciones aplicadas en el concurso de oposición 
abierto cuentan con un grado de madurez significativo, también se advierte que 
es necesario incorporar otras herramientas de evaluación para asegurar que el 
personal que resulte seleccionado cumpla con las expectativas laborales de las 
direcciones distritales. 

5) Las acciones afirmativas utilizadas en los concursos de oposición abierto se han 
consolidado como una medida de inclusión. En el caso del primer empleo, se 
ha convertido en una medida que abona al cambio generacional ; mientras que 
en las personas con discapacidad, se ha logrado permear en el lógica 
institucional la diversificación de actividades para asegurar un trabajo digno. 

No obstante, se ha identificado la necesidad de ampliar las medidas de inclusiónc-rr---..¡ 
a otros grupos en estado de vulnerabilidad previstos en la normativa de la 
Ciudad de México. 
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De igual modo, en el caso del primer empleo, se considera conveniente analizar 
si dicha condición se limita en función de la edad, o la terminación de los 
estudios, u otros elementos vinculados a dicha condición; por su parte, se 
deberá analizar la pertinencia de generar perfiles específicos para personas con 
discapacidad que resulten contratadas, debido a que los perfiles genéricos en 
ocasiones son incompatibles con las condiciones físícas de las personas con 
discapacidad. 
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